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    JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.- 

14 de septiembre de 2021. 

REF. 110013103014-2020-00296-00. 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ROMERO LOZANO HENRY 
 
Para continuar el trámite, se DISPONE: 
 

1. Obre en autos el trámite del Citatorio del Artículo 291 Código General del 
Proceso, aportado por la parte actora, con resultado positivo. 

2. Obre en autos la respuesta de la DIAN. 
3. Obre en autos la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 

sobre el registro de la medida cautelar. 
Continue el demandante con la notificación del demandado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez   
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